
DIVORCIO No.1100131100202020-0039500 

DTE: CLAUDIA ROCIO SOSA VARON 

DDO: FABIO PRIETO PASCAGASA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que se remitió correo electrónico al demandado señor 

FABIO PRIETO PASCAGASA, en consecuencia, por secretaría de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 controle los términos 

con los que cuenta el demandado para contestar la misma, y si los mismos 

vencieron en silencio deje la respectiva constancia en el expediente.  

La presente providencia póngase en conocimiento de la parte demandante al 

correo electrónico por esta suministrado para los fines legales pertinentes, y se 

le requiere para que aclare si también procederá a la notificación del demandado 

conforme disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

(C.G.P.), lo anterior, en vista de la documental allegada por parte de la 

demandante proveniente de la empresa de correo certificado InterRapidísimo, a 

lo cual se le pone de presente, que la notificación a la dirección física del 

demandado, debe realizarse a la informada en la demanda, esto es carrera 85 C 

No.25F-25 oficina 302, y la que aporta la remitió a una dirección diferente que 

no puede tenerse en cuenta: 85 C No.25F-27.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 8 

De hoy 5 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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